
 

Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución POL GPU No. 13/18-06-2019 

SEGURO DE TRANSPORTE 

CONDICIONES PARTICULARES 
 

Póliza:         Vigencia Desde:                  a las 12 horas del mediodía 

Fecha:               Hasta:                   a las 12 horas del mediodía 

Asegurado:  

Dirección:  

 

En anexo a lo establecido en las Condiciones Generales de esta Póliza, la Compañía conviene amparar 

mediante las siguientes Condiciones Particulares los riesgos protegidos bajo esta Póliza. 

 

1. ORIGEN Y DESTINO: 

 

 

2. BIENES CUBIERTOS: 

 

3. MEDIOS DE TRANSPORTE: 

 

4. LIMITE DE RESPONSABILIDAD: 

 

5. COBERTURA: 

 

6. DEDUCIBLE: 

 

 

Los demás términos y condiciones de la póliza no sufren ninguna modificación. 

En testimonio de lo cual, la Compañía emite las presentes condiciones en la ciudad de ______, el 

____ de ____________del 20____ 

 

 

GERENCIA GENERAL     FIRMA AUTORIZADA 

Origen: 

 

Destino: 

 

 

 

 


